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Ref. Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Nro. 11001-40-03-047-2019-01160-00 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado Resuelve: 

 

1º Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 

Martha Constanza Salcedo Pineda se notificó por aviso [Folios 99 a 102] del mandamiento de pago 

quien dentro de la oportunidad legal guardó silente conducta. 

 

2º Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda, secretaría proceda a Oficiar 

a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, con el fin de que se sirva CORREGIR la 

medida de embargo comunicada mediante oficio No. 5266 del 20 de noviembre de 2019, toda vez que la 

misma se registró con el número de proceso No. 2019-116 [Folio 5 a 10 expediente electrónico], siendo lo 

correcto el No. 2019-1160. 

 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
 

FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
daa66360691bcb89daf1e2b32470e5bbdda385ae516996b31131a9b5cb1a38f6 

Documento generado en 20/01/2021 11:05:31 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 004 de 21 de enero de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


